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RADICADO N° 2022-00075-00 
 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales de la Ley 54 de 1990, 

Modificada por la Ley 979 de 2005, amén de las exigencias formales de los Arts. 

82 y ss., del C.G.P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, incoada por 

LIZETH JAZMIN URREGO BERNAL, frente a los herederos determinados e 

indeterminados del causante LUIS ALEJANDRO ECHAVARRIA RESTREPO, 

siendo el primero el niño DYLAN ECHAVARRIA URREGO, como hijo del de 

cujus. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso VERBAL previsto en 

el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, Art. 368 y s.s., del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, corriéndole traslado por el 

término de veinte (20) días, con entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

Cítese en la forma reglada en los artículos 290 y ss. del C.G.P. 

 

CUARTO: DESIGNAR Curador Ad-Litem al menor demandado DYLAN 

ECHAVARRIA URREGO, de la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia que 

reposa en el Despacho, ello en atención a lo reglado por el Núm. 1º del Art. 55 
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del C.G.P., y tras advertir, que la Representante Legal del citado niño también 

es la demandante en la causa, vale decir, LIZETH JAZMIN URREGO BERNAL. 

Por consiguiente, esta última, como ya se anotó, acude a la Jurisdicción en 

calidad de actora y Representante Legal del menor previamente señalado, 

surgiendo con ello un conflicto de intereses.  

 
Se precisa que dicho cargo recaerá en la Dra. SILVIA LUPITA QUIROZ BAENA, 

quien se localiza en la Calle 61 sur N° 42-55, Casa 131, Sabaneta-Ant., teléfono: 

310 510 3303, correo electrónico: lupitaquiroz71@hotmail.com. Auxiliar de la 

Justicia que deberá asumir el cargo en forma inmediata, ya que es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Como gastos de curaduría que debe cancelar la parte demandante, se señala la 

suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000). 

 

QUINTO: ORDENAR, al tenor de los Arts. 108 y 293 del C.G.P., el 

emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante LUIS 

ALEJANDRO ECHAVARRIA RESTREPO, quien en vida se identificaba con la 

cédula N° 1.128.391.844, a fin de que comparezcan al Despacho a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda dentro de los quince (15) 

días siguientes a su publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, advirtiéndoles que de no comparecer se les designará CURADOR 

AD LITEM, con quien se surtirá la notificación y el trámite del proceso.  

 

Atendiendo lo reglado por el Art. 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone que 

por Secretaria se libre el respectivo edicto, el cual se publicará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: ENTERAR a la Defensora de Familia adscrita a este círculo judicial; e 

igualmente NOTIFICAR esta providencia al Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con el Numeral 11 del Art. 82 y Parágrafo del Numeral 4° del Art. 

95 de la Ley 1098 de 2006, respectivamente. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los 

trámites respectivos para notificar a la demandada, para lo cual se confiere el 

término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por 
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estados de la presente providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento 

Tácito de que trata el Art. 317 C.G.P. 

 

OCTAVO: En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. LUIS EDUARDO GONZÁLEZ DÍAZ, portador de la T.P. 

305.651 del C.S. de la Judicatura, a fin de que represente los intereses de la 

parte actora, Artículo 74 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado Por: 
 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 002 Oral 
Itagui - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2cd40f6bc6a1d2f3c30d6929e8ec51cbaf93774941f501ef556f6c08d8da3fd4 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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